RES. 1351/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009080, Ent. N° 1755/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado UCA Nº 02/2016 convocado para el suministro de insumos de Laboratorio; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo al acto de apertura realizado con fecha 12 de abril de 2016, se presentaron a cotizar las firmas BIKO SA, BIOKEY SA, BIOQUIM LTDA, DROGUERÍA PAYSANDÚ, ELECO SA, EMILIO BENZO SA, ESTEBAN LLORENTE, GUNTER SCHAAF SA, MEDICPLAST SA, NETIDAL SA, NIPRO  MEDICAL CORPORATION (Sucursal Uruguay), PASCUAL PALMER, SAKIRA SA, TANIREL SA, TEKSOL SRL, TERESITA PECHI ( ARTIMED ), UNIÓN DISPROFARMA SA, VISUR LTDA  y ZIGEL LTDA;

 2) que se desestiman, por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, las ofertas presentadas por las firmas BIOQUIM LTDA, EMILIO BENZO SA Y PASCUAL PALMER, por incumplimiento en la presentación de la documentación esencial exigida en el Pliego de Condiciones Particulares (Documento B Cláusula 3.1);  

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y tomando en cuenta el precio, el informe técnico y el ajuste de las ofertas a los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales, aconseja adjudicar el llamado a las firmas NETIDAL SA, NIPRO MEDICAL CORPORATION, Droguería Paysandú SA, ELECO SA, TERESITA PECHI, TANIREL SA, TEKSOL SRL, MEDICPLAST SA, GUNTER SCHAAF SA, BIKO SA y VISUR LTDA,  por un monto total de $ 21.522.394,28;

4) que, puesto de manifiesto el expediente, se presenta la firma EMILIO BENZO SA, cuya oferta no fue considerada por no superar el examen de admisibilidad de fecha 20 de mayo de 2016, no superando la Cláusula 3.1 d del Pliego Documento B. En tal sentido, el recurrente adjunta carta expedida por el MSP de fecha 9 de febrero de 2017, donde se deja constancia que la empresa inició el trámite de habilitación del Centro Logístico y Planta Industrial, según Expediente 3034 / 2015 que se encuentra en trámite en dicha Secretaría de Estado;

5) que vueltas las actuaciones a la Comisión Asesora, por nota de fecha 8 de marzo de 2017, se sugiere no considerar la oferta de la empresa por no presentar fotocopia de habilitación funcional vigente del MSP para comercializar los insumos licitados o constancia de  renovación en trámite, según lo dispuesto en la Cláusula 3.1 del Pliego Documento B;

6) que consta Resolución de fecha 17 de marzo de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 21.522.394,28 impuestos incluidos;

7) que la demanda por Organismos es la siguiente :  ASSE por $ 10.564.187,03; BPS por $ 443.824,39; BSE por $ 175.858,90; INAU por $ 96.505,24; MDN (DNS FF.AA.) por $ 3.002.855,47; MI (DNSP) por $ 1.976.946,87;  MSP  por  $ 950.631,95 y UDELAR (Hospital de Clínicas) por $ 4.311.584,43;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Artículo 163 de la Ley 18.172 de 31 de agosto de 2007), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                    EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores en la  Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Instituto de Niño y Adolescente del Uruguay, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Salud Pública y Universidad de la República, según detalle expuesto en Resultando 7º de la presente, la intervención del gasto total de $ 21.522.394,28 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados y 

3) Devolver las actuaciones”.
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